
La Subdirección General de Cooperación Local de la Secretaría de Estado de Política
Territorial  informa,  con  fecha  13  de  noviembre  de  2019,  de  que  no  podrán  ser
beneficiarias del Proyecto ISLA IV aquellas personas que, procediendo de zonas rurales,
no se encuentren en alguno de los colectivos detallados a continuación:

· Personas desempleadas de larga duración (PLD). Se consideran desempleadas de larga
duración a las personas en situación de desempleo durante más de 6 meses continuos si
son menores de 25 años, y a las personas en situación de desempleo durante más de 12
meses continuos si tienen una edad igual o superior a 25 años.
·  Jóvenes  menores  de  30  años  no  atendidos  por  el  Programa Operativo  de  Empleo
Juvenil (POEJ)y que no se han beneficiado de alguna medida o actuación del Sistema
Nacional de la Garantía Juvenil (SNGJ).
· Personas mayores de 55 años.
· Personas con discapacidad.
· Inmigrantes.
· Minorías étnicas y comunidades marginadas.
· Otros colectivos desfavorecidos como: participantes que viven en hogares compuestos
de un único adulto con hijos a su cargo; personas sin hogar o afectadas por la exclusión
en materia de vivienda; víctimas de violencia de género; víctimas de discriminación por
origen racial  o  étnico,  orientación  sexual  e  identidad de género;  solicitantes  de asilo;
personas con problemas de adicción; personas reclusas y ex reclusas; perceptoras de
rentas mínimas o salarios sociales; personas con fracaso o abandono escolar;
· Otras personas en situación de vulnerabilidad acreditada por un informe de los Servicios
Sociales.
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LOCALIDAD  NAVALMORAL DE LA MATA

PROYECTO ISLA IV

SOLDADURA CON ELECTRODO REVESTIDO Y TIG (Ref.:20190701)
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APELLIDOS NOMBRE

Albarrán Labrador Laura

Allay El Mehdi

Álvarez Serrano Ana

Canelo Román M.ª Milagros

Carabella García Cristian

Carabella García Pedro Ángel

Carballo Ignacio Rosario

Carballo Martín Fernando

Cárdenas Duque Angélica María

Cortés Gomera Cristian

Dahmani Mohsine

El Mhandi Wahiba

Fernández Pérez Francisco José

Gómez Ledezma Dilan Mackey

Gómez Suárez Melanie

González Morales Carlos

González Peraleda Fátima

González Peraleda Juan Carlos

González Rodríguez Ana José

Gutiérrez Faus Raquel

Jimenez Bazaga Sergio

Lozano Gómez Alejandro

Marqués Carrera Diego

Marqués Carrera Francisco Javier

Martín Hernández Nerea

Martín Mateos Diego
Mateos Nevado Raúl

Mendoza Hernández Rebeca

Mirica Mirica Floriana Georgi

Missaoui Ikram
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LISTADO PROVISIONAL-ADMITIDOS Y ADMITIDAS
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Muñoz Lancho Nazaret

Nuevo Jimenez Jessica

Palacios Marcos Carlos Javier

Pascasio Sánchez Javier

Peñalver Román Olga Gregoria

Porras Martín Sandry
Rojas Plaza Juan José

Romero Fernández Juan Manuel

Rosario Cabeza Juan Antonio

Ruíz Villagra Sara Gabriela

Salazar Martín Jorge Michael

Sánchez Jiménez Jesús
Sánchez Jiménez Rosa  María

Sánchez Nava Jesús

Sbia Mostapha

Serrano Aguilar Carlos
Solis Palomo Jose Antonio

Tozaru Teodor Antonio

Vicente Redondo Iván

,

APELLIDOS NOMBRE MOTIVO

Allay Hamza No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Burdallo Jimenez Manuel No acredita requisitos académicos de acceso

David Gil Juan José No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Díaz Ruíz Mº Carmen Documentación Incompleta

Domínguez Cuevas David No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

El Ajgohi Yohyoui Youseef No acredita requisitos académicos de acceso

Encinas Gómez Carlos No acredita requisitos académicos de acceso

Esperanza Toledo Ana Belén No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Galván Aparicio Sandra No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Gamón López-Ibarra María Manuela No acredita pertenencia a colectivo vulnerable
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LISTADO PROVISIONAL-NO CUMPLEN REQUISITOS A FECHA DE PUBLICACIÓN LAS LISTAS
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García García Marta No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

García Rodríguez Luz Divina No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Gasmi Bousaalaa Khadija No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Gómez Camacho Andrés Alfonso No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Gómez Criado Adrián No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Gómez Fernández David No acredita requisitos académicos de acceso

Gómez Flores Melanie No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

González García César Aurelio No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Hammouri Ayoub No acredita requisitos académicos de acceso

Hernández Díaz Miguel Ángel No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Jimenez Bazaga Alejandro No acredita requisitos académicos de acceso

Jimenez Herreruela Alejandro No acredita requisitos académicos de acceso

Latreche Mezroui Mohamed No acredita requisitos académicos de acceso

López Gómez Roberto Carlos No acredita requisitos académicos de acceso

Luengo Rodríguez Ángel No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Mamouni Daoud No acredita requisitos académicos de acceso

Mancera Solís Corpus No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Martín López Estefanía No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Martín Montoro María José No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Martín Pesado Alejandro No acredita requisitos académicos de acceso

Martín Pesado Samuel No acredita requisitos académicos de acceso

Martín Pesado Samira No acredita requisitos académicos de acceso

Martín Villacorta Yolanda No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Martínez Parra Lorena No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Masaoudi Mohammed No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Mateos Sánchez Alfredo No acredita requisitos académicos de acceso

Menacho Atalaya Nathaly No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Millanes Rubio Sandra No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Montes Hernández Carmen No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Moreno Pérez Andrés Alfonso No acredita requisitos académicos de acceso

Naranjo Luna Aránzazu No acredita pertenencia a colectivo vulnerable
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Pancho Labrador Rubén No acredita requisitos académicos de acceso

Pérez Barranco David No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Salgado González Juan Carlos No acredita requisitos académicos de acceso

Sánchez Montero M.ª Isabel No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Sánchez Timón Alberto No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Sarró Ruíz Fernando No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Souidi El Baroudi Albakay No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Torés Fernández M.ª Blanca No acredita pertenencia a colectivo vulnerable

Tovirnac Ionut No acredita requisitos académicos de acceso

Véliz Alegre Olga No acredita pertenencia a colectivo vulnerable
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Se  establece  un  periodo  de  subsanación  hasta  las 23:59  horas  del  lunes  9  de
diciembre.  Las personas que lo deseen, podrán enviar escaneada la  documentación
oficial que subsana su situación al correo electrónico: islaiv@dip-caceres.es, indicando
el territorio (Mancomunidad o Ayuntamiento) al que pertenecen. 

Las  circunstancias  de  vulnerabilidad  de  los  colectivos  destinatarios  de  los  itinerarios
formativos  se  acreditarán con resoluciones administrativas  o  informes técnicos de los
Servicios Sociales o Departamentos de la Entidad o Administración competentes en la
materia que concurran en los participantes. 

Recordar que, al tratarse de un Certificado de Profesionalidad de nivel 2, los requisitos
formativos  de  acceso  son:  estar  en  posesión  del  Título  de  Graduado  en  ESO  o
equivalencias a efectos académicos, o cumplir los requisitos de acceso o haber superado
la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio, o tener superada la prueba
de acceso a la universidad para mayores de 25 y/o 45 años. En el caso de no cumplir
ninguno de los requisitos académicos de acceso anteriores,  estar  en posesión de un
certificado de profesionalidad de nivel 2, o de un certificado de profesionalidad de nivel 1
de la misma familia y área profesional, o tener las competencias clave necesarias para
cursar  con  aprovechamiento  la  formación  correspondiente  al  certificado  de
profesionalidad.

En Cáceres, a fecha de firma digital

Fdo.: Teresa Morales Cascos
Directora Técnica del Proyecto ISLA IV
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